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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales-Caldas, siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Incorpórese a la presente demanda ejecutiva que promueve el señor Santiago 

López Murcia en contra de los señores Johan camilo Acevedo Carvajal y Daniel 

Steven Acevedo Carvajal, las diligencias para lograr la notificación de los 

demandados, en donde se advierte, que las citaciones para la notificación personal 

arribadas al cartulario desatiende el contenido del artículo 291 del CGP al indicarle 

a la parte demandada que el término para presentar excepciones “corre transcurrido 

dos días hábiles, posteriores a la recepción de esta comunicación”, pues si lo que se 

trata es de la citación para la notificación personal, el plazo establecido es 5 días para 

comparecer a recibir notificación, y transcurrido dicho plazo y de no comparecer se 

procederá con la notificación por aviso. 

 

Conforme a lo anterior, la diligencia realizada no se entiende como válidamente 

efectuada, y a fin de evitar nulidades innecesarias futuras, la parte actora deberá 

proceder nuevamente con la citación para notificación personal de las personas 

demandadas, de conformidad a lo reglado en las normas procesales que corresponden, 

lo cual deberá hacer dentro del término de 30 días contados a partir del día siguiente 

a la notificación de este auto en estado electrónico, esto es, cumpliendo con la carga 

procesal de materializar en debida forma la notificación de la parte pasiva, remitiendo 

la citación para la notificación personal con estricta sujeción a lo previsto en el artículo 

291 del C.G.P., y en caso que se requiera, procederá con el aviso conforme se 

establece en el artículo 292 de la misma norma adjetiva, so pena de que se tenga por 

desistida la presente actuación y como consecuencia de ello, los efectos previstos en 

el artículo 317 del C.G.P., imprimiéndose el trámite consagrado en el ordenamiento 

procesal, con las consecuencias pertinentes a que haya lugar. Para tal fin se tendrá en 

cuenta las subreglas germinadas al interior de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia en providencia STC11191 del 9 de diciembre de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

AY 
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